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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTiVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . • » 2 pesetas, i
Trimestre.. , . . • 6 id.

Número suelto. 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. '

(Articulo L° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esto Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. ción general de Sanidad, y re- • en concepto de apoderado de don

PRESIDEBCIA DELCOBSErt MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.}, 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gaceta del 19 de Julio de 1909.}

-■ ......n^t»^ ' “

HH^niUt os SUCIA Ï JISnClA.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Num. 1.930.

(iobierno civil de lu
GAZA.

ClSCULAIl NÚM. 103.

En cumplimiento de lo preve
nido en la 4.*^ de las disposiciones 
generales de la ley de Caza de 16 
de Mayo de 1902, se hace públi
co que desde el día i.“ de Agosto 
pióximo, con arreglo al párrafo 
2.” del art. 17 de la misma, po
drán cazarse las palomas campes
tres, torcaces, tórtolas y codorni
ces, en aquellos predios en que 
se encuentren segadas ó cortadas 
las cosechas, aun cuando los ha
ces ó gavillas se hallen en el 
terreno,

Y encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil. Jurados y 
agentes de mi autoridad, cuiden 
de hacer respetar tanto ese pre
cepto como todos los demás de la 
ley de Caza y su Reglamento. .

Valladolid 17 de Julio de 1909. 
El Gobernador,

^w ^ntania jtra.

Indiscutible es la importancia 
de las funciones que ejercen los 
Fieles contrastes, los cuales ea el 
cumplimiento de sus deberes pro
mueven ante los Juzgados muni
cipales juicios de faltas por in
fracciones del Reglamento de pe
sas y medidas de 31 de Diciembre 
de 1906, y á fin de que encuen
tren el apoyo debido en las Auto
ridades judiciales, toda vez que el 
castigo de los infractores del ci
tado Reglamento constituye una 
labor de verdadero saneamiento 
social.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que comunique 
V.... las oportunas instrucciones 
á sus subordinados, para que pres
ten á esto asunto toda la atención 
que requiere, debiendo asimismo 
V.... ejercer la inspección que 
por su cargo le compete, para 
que, sus prevenciones tengan el 
más exacto cumplimiento.

DoRealordenlodigoá V....para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V .. mu
chos años Madrid, 6 de Julio de 
1909 —Figueroa.—Señores Pre
sidente y Fiscal de la Audiencia 
territorial de...

aiBKTffilO IIE Li GÛBÊRNÂCIOII.

REAL ÓRDEN.

sueltas por el mismo todas las con
sultas formuladas acerca del pro
cedimiento que debe seguirse pa
ra acordar la apertura de Farma-

1 Josó González y D.Eusebio Ure- 
1 ta, contra el acuerdo de la Comi- 
i sioa provincial de Málaga, fecha

cías, se hace preciso que se ajus- s 
ten á las referidas prescripciones | 
la tramitación y resolución de j 
todos los expedientes que estón 1 
incoados á los Gobiernos Civiles ó > 
Alcaldías. j

Para conseguir - este efecto, 1 
S. M. el Rey (q. Í). g.) se ha ser- í 
vido disponer que todos los expe- 1 
dientes quependan en esa Gobier
no Civit, en solicitud de la auto- ; 
rización necesaria para la apertura 
de nuevas Farmacias, se remitan 
en el estado en que se encuentren 
á la Alcaldía respectiva, salvo 
aquellos cuya situación fuese la 
de recurso de alzada contra reso
lución de la Alcaldía, los cuales 
serán resueltos por V, S. según 
proceda, con arreglo al artículo 
45 de las Ordenanzas de Farma
cia, y que los Alcaldes tramiten 
en lo sucesivo los expedientes de 
apertura como prescribe el articu
lo 72 de la Instrucción, reforma
do por el Real decreto de 11 de 
los corrientes..

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de los 
Alcaldes ó interesados. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Julio de U)Q9.—Cierva.— , 
Sr. Gobernador civil de la provin- ' 
ciado... ,

i (Gaceta del 18 de Julio de 1909.)

1.® de Junio, que declaró válidas 
las elecciones municipales últi
mamente verificadas en Ante
quera:

Resultando del acta de la sesión 
celebrad! por Ia Junta municipal 
del Censo electoral en 25 de 
Abril último, que so presentaron 
119 propuestas para candidatos, 
acordando la referida Junta ad
mitir las que estimó legales y 
desechar las que á su juicio no 
reunían las condiciones precisas 
al efecto, invalidando, además, 
varias de dichas propuestas, por 
aparecer sus firmantes como deu
dores en calidad de segundos con
tribuyentes, é incapacitados, por 
tanto, los proponentes:

Resultando que por el cuarto 
distrito, fué proclamado Concejal 
electo el candidato D. Ramón Ra
mos, con arreglo al artículo 29 de 
la Ley, porque debiendo elegirse 
dos Concejales por dicho distrito, 
sólo fué propuesto en regla el re
ferido:

Resultando que según alegan 
los recurrentes y se confirma 
por el acta referida de proclama
ción de candidatos, siendo 18 las

MlBlSmiO DE Li GOBERSiClON.

| REAL ORDEN
Reformada por el Real decreto S

de 11 de los corrientes, la redac- ! Visto el recurso de alz.ada in 
ción del artículo 72 de la Instrue- terpuesto por D. Eugenio García

i vacantes á cubrir se presentaron 
' 32 Concejales y ex Concejales 
; conservadores, que hicieron 50 
! propuestas, de las cuales, la Jun- 
5 ta desestimó 32 y admitió 18, 
' cuatro á favor de los mismos pro- 
' ponentes y 28 para otros 14:
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tas fueron desechadas por la Jun- 
ta y su eliminación de las listas 
electorales:

Resultando que la Comisión 
provincial de Málaga funda su 
acuerdo en que na pueden ad
mitirse las apreciaciones de los ' 
reclamantes de que la Junta, al j 
desechar sus propuestas, tuvieran | 
el propósito de dejarías sin inter- j 

1 vención en las Mesas, toda vez j 
| que fué mayor el número de pro- j 
^clamados que el da vacantes, | 
j y teniendo en cuenta, además, lo j 
| dispuesto en el art. 31 de la ley 1 
| Electoral vigente,en relación con ; 
| los 39, 44, 46, 50 y 65 de la mis- 
1 ma, y que la Junta Municipal en j 
| el acto de desechar las propuestas j 
j de que se trata, obró coa arreglo 
5 á la Ley, puesto que al estar los 
| prononeates privados del derecho 
1 de sufragio lo están, por conse. | 

cuencia, para proponer candida- ¡ 
tos, y que el candidato protesta- j 

| do, D. Atanasio Manzanares, no j 
| figura en la relación de indivi- j 

dúos declarados incapacitados:
Resultando que contra el ante- ! 

1 rior acuerdo se interpone el re- | 
5 curso para ante esta Ministerio, 1 

alegando los hechos ya reseñados j 
para demostrar que la Junta ha j 

1 infringido los artículos 15, 16 y ¡ 
5 24 de la Ley Electoral a! decidir j 

sobra la incapacidad de los can- 1 
didatos, y, para corroborarlo, : 

¡ acompañan certificación dei voto ¡ 
1 particular, formulado en tal sen- Í^ 
5 tido por el Vocal de la Comisión j 
« provincial de Málaga, Sr, Do- j 

mínguez:
1 Considerando que la ley Elec- j 
1 toral vigente establece las garan- j 
i tías mediante las cuales los < 
j candidatos pueden hacer valer 5 
1 sus derechos ó intervenir las ope- 1 
1 raciones electorales, dando para 3 
j ello facilidades, que principal- ? 
1 mente consisten ea constituir las 1 
1 Mesas, que certifican el resultado 
1 de la elección, no sólo con el f 
1 Presidente y los Adjuntos, sino 1 
j con los Interventores que los > 
? candidatos designado: ?
j Considerando que entre los 1 
I medios establecidos por la Ley | 
1 para garantía de la elección fi- 1 
I gura el derecho concedido á los ¡ 
j que han sido Concejales en un

Municipio para pedir su precia- ¡ 
macion ante la Junta Municipal ¡ 
del Censo, ó para pruponer á otras = 
personas que deseen luchar, y á 
ese criterio amplio responde la 5 
disposición dictada de acuerdo • 

s con la Junta Central del Censo, ¡ 
1 según la cual un ex Concejal 1 
1 puedeproponer á varioscomo can- S

iiesultando que los ex Con
cejales de la fracción que re
curren, fueron 18, de los cuales 
la Junta estimó como incapacita
dos 11 y no incapacitados siete, 
formulando 69 propuestas, siendo 
personales de proclamación para 
sí mismos 18, y admitidos siete, 
pidiendo so proclamara en cada 
distrito á muchos más de las va
cantes que existían, pues sólo 
D. J. Paché y D. J. M. Ramírez, 
formularon propuestas para que 
fueran proclamados 46 candida
tos, cuando sólo existían 18 va
cantes á cubrir:

Resultando que con las siete 
propuestas admitidas á los re
currentes, aparecían éstos con 
intervención an todos los distri
tos, menos en el cuarto, donde 
fué declarado electo un Concejal 
porla Junta Municipal del Censo:

Resultando que la reclamación 
formulada contra el acuerdo de 
la Junta Municipal se funda: en 
que las cuestiones relacionadas 
con la incapacidad, sólo pueden 
alegarse después de la qleccion, 
por lo que la Junta no tiene otra 
misióu que recibír las propuestas 
documentadas y hacer la procla
mación, habiéndose dado el caso 
anómalo de proclamar al ex Con
cejal interino D. Anastasio Man
zanares, deudor como segundo 
contribuyente; que los ex Con
cejales que solicitaron su procla
mación ó propusieron á otros can
didatos, habían satisfecho sus 
deudas antes de la elección, per 
loque la Junta no tenía compe
tencia para resolver sobre el par
ticular:

Resultando que se acompaíia 
acta notarial para justificar lo 
ocurridoenla proclamación,coin
cidiendo en sus alegaciones con 
los hechos consignados en el acta 
expedida por el Secretario de la 
Junta Municipal dei Censo, si 
bien se añade la protesta formu
lada en el acto de ¡a proclamación 
y que el Jefe de Policía ordenó 
el .despejo del local, contestando 
el Presidente que ya había termi
nado el acto:

Resultando que los Concejales 
elegidos en sus escritos de defen
sa alegan que tanto en la pro
clamación de candidatos como en 
la elección de Concejales, se ha 
cumplido con la Ley, según pue
de comprobarse en el expediente, 
acompañándose además los jus
tificantes que acreditan las res
ponsabilidades administrativas 
en que se encuentran compren
didos los señores cuyas propues

didatos en una misma elección: 
Considerando .que el derecho 

¡ reconocido por la Ley á los que 
! han sido Concejales en un Mu

nicipio, para pedir su procla- 
m.acion como candidatos, ó pre
sentar á otras personasqueacudan 
á la lucha para que sean decla
radas también candidatos y pue
dan ejercitar todas aquellas fa
cultades y derechos que el 
artículo 28 de la Ley Electoral 
establece, nace del hecho mismo 
de haber sido Concejales y es 
independiente de toda otra fa
cultad para poder desempeñare! 
cago de Concejal en los Mu
nicipios ó para intervenir como 
elector en una elección, de tal 
suerte que aquellas resoluciones 
que, aun siendo firmes y eje
cutorias, declaran la incapacidad 
de tales personas para ser elec
tores y aún para ser elegibles, 
mientras no alcancen expresa
mente á suspender ó privar del 
derecho antes mencionado, que 
tiene su origen, como se ha dicho 
en un hecho anterior, no pueden 
privarle de su ejercicio, porque, 
tratándose de una verdadera pena, 
la interpretación ha de ser res
trictiva y en ningún caso puede 
ampliarse, y porque además, la 
ley Electoral ha procurado dar 
facilidades á todos los que preten
dan intervenir en una contienda 
para fiscalizaría, nombrando In
terventores, por lo cual reconoce 
el derecho de presentación de 
candidatos á los que han sido 
Concejales, y sería contrariar es
te espíritu ampliodegarantía que 
informa la Ley, interpretar el 
caso que ahora se ventila en sen
tido restrictivo y de privación de 
tal derecho:

Considerando que, partiendo 
de estos principios, no hay incon
veniente en aceptar como hipóte
sis que á los ex Concejales que 
acudieron ante la Junta Munici
pal de Antequera sa les hubiera 
suspendido en el ejercicio de su 
derecho para ser electores y ele
gibles como Concejales, porque, 
aun partiendo de tal supuesto 
cierto, no podía tener la trans
cendencia de una privación total 
y absoluta de los derechos políti
cos de tales personas, sino mera- i 
mente para ejercitar el derecho 
de sufragio y para ser elegidos 
Concejales; y, á mayor abunda
miento, el recelo de que un 
acuerdo, no bien definido en el 
expediente de la Junta Provin
cial del Censo, con relación á 
acuerdos de la Gomision Provin

cial que declaró deudores á fon
dos municipales ú dichos ex Con
cejales, no tiene toda la eficacia 
que reiteradas resoluciones de ca
rácter administrativo, y aun re
soluciones para casos análogos de 
la Junta Central del Censo, han 
negado; fortalece el convenci
miento de que la Junta munici
pal. de Antequera no podía recha
zar las propuestas presentadas 
para intervenir en la elección:

Considerando que la Real orden 
de 24de Abril último, en su apar
tado 1? declara que cada dos e,x 
Concejales no pueden formular 
mayor número de propuestas de 
candidatos que las vacantes que 
hayan de oubrirso en el término 
municipal, y en la elección de 
Antequera, siendo 18 las vacan
tes, hubo proponente de los que 
ahora reclaman que hizo 46 pro
puestas de candidatos, los cuales 
contrario al espíritu de la ley y á 
la Real orden indicada, dictada de 
acuerdo con la Junta Central del 
Censo, circunstancias todas que 
reducen mucho la importancia 
de los acuerdos adoptados por la 
Junta municipal, pues es eviden
te que varias de esas propuestas 
pudieron ser rechazadas en jus
ticia:

Considerando que partiendo de 
tales principios, debe examiaarse 
en el caso presente si dichos 
acuerdos de tal modo lesionaron 
el derecho de los que reclaman 
que los impidieran acudir á la 
lucha electoral con las garantías 
necesarias para asegurar su lega
lidad, ó si aun reconociendo como 
se reconoce, la improcedencia de 
tales acuerdos, no basta para decla
rar nula la elección con daño del 
Cuerpo electoral y de los Conce
jales electos; siendo para ello ne
cesario determinar las consecuen
cias que para la elección misma 
tuvieran dichos acuerdos, en re
lación con la actitud adoptada por 
los reclamantes:

Considerando que, según re
sulta del expediente fueron ad
mitidos por la Junta Municipal 
siete candidatos, propuestos por 
los que ahora reclaman la nuli
dad de la elección, no obstante 
lo cual se negaron á aceptar las 
credenciales que acreditaban la 
proclamación por la Junta muni
cipal, según consta en el expe
diente, y se abstuvieron de inler- 
venir luego en la elección en 
union de todos los demás del mis
mo grupo:

Considerando que otros candi
datos propuestos por los elemen-
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tos politicos que luchaban, fue
ron también rechazados por la 
Junta Municipal del Censo, por 
estimar que no acompañaban á 
las propuestas los documentos 
necesarios;-.

Considerando que dado el sis
tema automático que la Ley es
tablece para el nombramiento de 
Presidentesy Adjuntos de las me
sas electorales con independen
cia absoluta de los candidatos, 
debe estimarse, mientras no ha
ya prueba en contrario, que su J 
intervención garantiza el dere- j 
cho de todos; y que si en los dis- | 
tritos, menos en uno, pudieron : 
designar Interventores los ele- ¡ 
mentos políticos reclamantes, ya 
que obtuvieron proclamación de 
candidatos para ellos en la Junta 
municipal, sin embargo prefirie
ron alejarse de la contienda y dar 
lugar ála petición de nulidad que 
ahora formulan:

Considerando que dado el nú
mero de Concejales que debían 
elegirse en Antequera, no cabe 
suponer que todos los candidatos 
rechazados de las fuerzas políticas 
que aburan reclaman aspiiaban a 
la elección, pues evidentemente 
tal número de propuestas formu
ladas por 18 ex Concejales, tan 
sólo acredita quelo que se buscaba 
era la intervención en las mesas, 
y aunque en la proporción busca
da no se obtuviera, se obtuvo en 
términos suficientes para poder 
comprobar la legalidad ó ilegali
dad de la elección:

Considerando que practicadas 
las operaciones electorales sin 
protesta alguna, con la interven
ción de Presidentes y Adjuntos 
é interventores de candidatos, la 
falta do nombramiento de otros 

toral cuando éste se halla confer- J 
me con ks que aspiren á ser | 
elegidos, sobre todo cuando el $ 

Interventores por los demás can- J voto es obligatorio; pero en nin- > 
didatos proclamados que se abstu- | gún caso se pretendió con dicha j 
vieron, así como los actos de fis- i reforma prescindir de los que, en j 
calización que personalmente ó -
por medio de apoderados pudie- | 
ron realizar, no autorizan la afir- |
tuación de que esas operaciones 
se han hecho en daño de los re
clamantes y las actas no acredi
tan el verdadero resultado de la 
elección, porque quien renuncia 
al derecho que le asiste para in
tervenir, no puede basar en esa 
misma renuncia su reclamación, 
y necesitaría, para que prevale
ciese, aportar pruebas concluyen-

lucha.
Considerando que aunque en 

el distrito á que se refi 3re el Con
siderando anterior tuvo lugar la 
elección de un Concejal, como es 
evidente que existía el propósito 
do lucha en el mismo por elemen
tos que, no habiendo obtenido la

j intervención que roolainaban, no

‘f
acudieron á ella, procede la nuli
dad de dicha elección, por cuan
to si sólo se declarase nula la pro
clamación del Concejal electo he
cha por la Junta municipal antes

ha privado tampoco del derecho 
de solicitar y obtener los votos de 
los electores; y que, en el caso ac
tual aun partiendo de los ímpro- 
cedentes acuerdos que negaron 
facilidades para el nombramiento 
de Interventores á algunos que 
solicitaron la proclamación, los 
actos posteriores de esos mismos 
candidatos ábsteniéndosa de in
tervenir, y la falta de pruebas 
contra la legalidad da la elección, 
imposibilitan que ésta se anule 
como se habría anulado si á aquel 
evidente defecto se sumara la i 

j justificación deque por falta de 
■ garantías en el procedimiento > 
¡ electoral, éste se había falseado, j
í ó al menos podía suponerse con 
1 fundamento que no respondía j 
j exactamente á la voluntad po- 

pular: ;
Considerando que, respecto de ’ 

un distrito, se ha hecho también 
aplicación del artículo 29 de la 
ley Electoral, proclamando Con
cejales la Junta municipal, no 

! obstante las propuestas numero- 
¡ sas hechas para elmismo distrito; 
■ y en este punto, todas las resolu- 
■ clones ministeriales que se vienen 
¡ adoptando propenden á dejar sin 
1 efecto aquellas aplicaciones del 
■ mencionado artículo que tengan 
1 siquiera una sombra de nulidad, 
! porque con ello se restablece la 
| normalidad del dereoho, que es la 
¡ elección, en la cual todos pueden, 
! en igualdad de condiciones, as- 
! pirar á la representacióu del pue- 
¡ blo, y porque tal fué el espíritu 
1 de la reforma que trajo á nuestra 
j legislación ese artículo 29, para 
Í evitar molestias al cuerpo elec-

Í

uso do su derecho, provoquen la

S. M. el Rey (q. D. g.) ha -te- 
nido^ bien resolver:

Primero. Desestimar el re
curso dirigido á este Ministerio 
por Don Eugenio García Cabrera, 
interesando la nulidad de la elec
ción municipal verificada última
mente en Antequera;

Segundo. Confirmar el acuer
do de validez de las mismas, 
adoptado por la Comisión pro
vincial de Málaga, á excepción 
del cuarto Di.strito;

Tercero, Anular la declara
ción de Concejal electo por el re
ferido cuarto distrito, acordada 
por la Junta Municipal del Censo- 
á favor de D. Ramón Ramos Ji-

Lmónez.
j Cuarto. Anular asimismo, CO- 
I mo legal consecuencia del apar- 
| tado anterior, la elección de Don 
| Antonio Garcia Galves, elegido 
j Concejal por el cuarto Distrito 

ya dicho, en el cual so procederá 
¡ á la elección de las dos vacantes 
! que les corresponde cubrir.
i De Real orden lo digo á V. S. 
' para su conocimiento y demás 
j efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
1 chos años. Madrid, 2 de Julio de 
j 1909.—Cierva.—Señor Goberna- 
Í dor civil do Málaga.
i (daceia dei 13 de Julio de 1909.)

NúM. 1.902.

Universidad de Salamanca. 

#

paríe de notas de Meritissimus ó
Junta de los Goleg;ics Univer- j bobresaliente y ninguna de 8us- 

sitarios. j pensó. , , «
j Tercera. El orden depreieren- 

Hallándose vacante una beca 
de la institución denominada 
Memoria de Vallejo, dotada con 
la pension de dos pesetas diarias 
y demás opciones que determina 
el Üeglamenib de los Colegios con 
relación á los Mayores, los jóve
nes que deseen optar á ella diri
girán sus solicitudes documenta
das à la Presidencia de esta Jun
ta, dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficia-

1 les de las provincias á que perte- 
1 necen los pueblos cuyos natura-
1 les tienen derecho preferente.

La provisión de esta beca sa 
hará con arreglo á lo que deter
minan las basas aprobadas para la 
reorganización dedicha Memoria^
por R. 0. de 19 de Junio de 1889, 
y son las que á continuación se | requisitos necesarios.
consignan: j Para los efectos del art. 56, nú-

Primera. La fundación íns- 3 mero 4.“, del Reglamento general

principal objeto era facilitar á los 
Sacerdotes el conocimiento de las 
ciencias eclesiásticas, constituirá 
en lo sucesivo una Institución 
que, con el nombre de Memoria 
de Vallejo, quedará incorporada 
á los Colegios Universitarios de 
Salamanca gobernándose en 

1 cuanto á su régimen general, ad
ministrativo, económico y acadé
mico, por el Reglamento de aque
llos de 31 de Julio de 1886, y 
cuantas disposiciones de igual 
carácter puedan dictarse en lo 
sucesivo para los Colegios-,

Segunda. Las becas de esta 
! Memoria serán asimiladas á las de 

Colegio Mayor, excepción hecha 
1 de lo que se refiere al viaje al 

extranjero, el cual habrá de ve- 
S rificarse precisamente á la Metró

poli de la cristiandad, como cen- 
| tro de los estudios eclesiásticos á 

que se destinan estas becas. Se
rán éstas, por lo tanto, para las 
carreras de Teología y Cánones, 
disyuntiva ó sucesivamente, y 
servirán, asimismo, para los es
tudios de aquel orden y de carác
ter superior quo puedan en lo su
cesivo crearse por los Prelados de 
la provincia eclesiástica, aunque 
sin exceder en ningún caso de 
ocho años el tiempo total de dis
frute de la becas, cuya provision 
será hecha por la Junta de Cole- 
gios en persona que reúna las 

5 condiciones siguientes:
S 1.* Ser español,hijo legítimo, 
1 católico y de buena conducta mo

ral y religiosa, justificando, ade
más, no poder seguir una, carrera 
literaria sin grave detrimento de 

| la fortuna de sus padres: y 
| 2.^ Tener aprobadas las asig- 
| turascorrespondientes á la segun- 
1 da enseñanza con una tercera 

| cia para la obtención de estas be- 
5 cas, dentro de las condiciones de 
I la base anterior, será:
j 1." Los parientes de los fun- 
j dadores, D. Gaspar de Vallejo y 
s D,*^ Aldonza Beltrán de la Cueva, 
| que estarán dispensados de jus- 
1 tificar las condiciones de legiti- 
j midad y pobreza.
1 2 ° Los Sacerdotes.
| S.*’ Los naturales de la ciudad
1 de Valladolid y, en orden sucesi-
1 vo, los que lo fueren de las villas 

de Aróvalo, Tordesillas, Santa 
María de Nieva, ciudad de Ronda 
y villa de Villamartín, en la pro- 

i vincia de (^adiz; y
4." A falta de aspirantes de la 

condición y procedencia aiiterio- 
i res, podrán ser elegidos los natu- 
j rales de cualquiera de las provin- 

1 cías de España que tengan los

tes de la falsedad cometida: i 
Considerando que no siendo f _

condición legal precisa para ser j delà elección, se privaría á las 
elegido Concejal, la proclamación | minoríasde su dereohopara votar 
previa por la Junta Municipal del | á uno do los dos candidatos ele- 
Censo como candidato, á nadie so t gidos,

■ tituída en la ciudad de Vallado- i de los Colegios Universitarios, se 
J lid por D. Gaspar de Vallejo y do- 1 expondrán al público en el tablón 
¡ ña Aldonza Beltrán de la Cueva, | de edictos de la Universidad, por 
i su mujer, por testamento manco- I el término de un mes, los nom- 
J munado que ambos otorgaron en | bramientos de becarios.
; 19 de Octuhre de 1623, y cuyo | Salamanca 14 de Julio de 1909,
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634 20 de Julio de 1909

—El Rector-Presidente, Mi¿fuel 
de Unamuno.—P. El Vocal Se
cretario, Agustin Montejo.

Now. 1.903.

Cnirsrsidad da Salamaaaa.
Junta de los Colegios Univer

sitarios.
Habiendo de proveerse por opo

sición una beca para la Facultad 
de Teología; una para la de Filo
sofía y Letras, secciou de Letras; 
una para la de Ciencias, sección 
de Químicas y una para la de 
Medicina, pertenecientes todas á 
los antiguos Colegios Mayores de 
esta Ciudad, los jóvenes que de
seen optar á ellas, dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, dentro 
del término de veinte dias, á con
tar desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid del anuncio 
presente, que, para mayor publi
cidad, se insertará también en 
los Sotetines oficiales de las pro
vincias.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 20 de 
Septiembre próximo venidero, á 
la hora y en el local quo se anun
ciarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tornar parte en 
ellos así como la naturaleza de 
los mismos y los principales de
rechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se 
detallan en los artículos de! Re
glamento de la Institución que á 
continuación se copian:

«Art, 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivameute 
para las carreras universitarias 
que determinen sus fundaciones, 
y para los estudios de segunda en
señanza que preparan á las mis
mas; y tanto éstos como aquellas 
se seguirán precisamente ea Sa
lamanca, cuando puedan cursar
se con valor académico en los Es- 
blecimientos de enseñanza de 
dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á 
la oposición se requieren las con
diciones siguientes:

1 .^ Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta 
moral y religiosa.

2 .“ Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección á que 
corresponda la baca, y no.tener 
nota alguna de suspenso en nin
guna de las de segunda enseñan
za. A los aspirantes à las bocas de 
Teología que hubieren hecho en 
Seminario los aludidos estudios, 
no se les exigirá el grado de Ba
chiller; pero deberán tener una 
tercera parte de notas de meriti
ssimus y ninguna de suspaiso en 
los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de 
oposición serán tres:

El primero consistirá en con
testar de palabra á tres preguntas 
sacadas á la suerte de cada una 
de las asignaturas de la segunda

enseñanza, correspondientes á la 
sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aisla
miento de tres horas, un tema 
propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los 
opositores de la sección; y

El tercero, en veridear, por es 
crito también y con aislamiento 
de dos horas, un ejercicio prác
tico, consistente en una traduc
ción del latín para los opositores 
en la sección de Letras, y en la 
resolución de un problema de los 
estudios correspondientes á la de 
Ciencias para los opositores en 
ésta.

Para el ejercicio segundo se 
distribuirán los opositores en 
ternas, hacióndose observaciones 
mutuamente los aspirantes da ca
da una; y para el ejercicio ter
cero se permitirá á los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, 
.y se proporcionará á los de 
Ciencias los útiles, instrumentos 
ú objetos que les fueren nece
sarios.

La formación de programas, 
duración de Iqs actos y carácter 
en general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso á la pru
dente discreción del Tribunal 
que juzgue las oposiciones, te
niendo en cuenta los fines de las 
mismas y las condiciones de ins
trucción en que se supone á los 
aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados pri
meramente por su mérito absolu
to para la aprobación ó reproba
ción de los mismos, y luego, por 
el mérito relativo entre los apro
bados, formándose al efecto en 
cada sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán 
precisamente en los que ocupen 
los primeros números de estas 
listas en relación con las vacan
tes; y si alguno de los que hu- ¡ 
hieran de tener beca dejase por 
cualquier causa de posesionarse • 
de ella, será llamado á reempla- i 
zarle el número siguiente que i 
hubiese solicitado la vacante. j

Asimismo, si alguno de los as- ¡ 
pirantes agraciados no se hallare j 
matriculado en la Facultad de su Í 
beca, y la época en que se verifi- 1 
casen las oposiciones no fuese ya j 
hábil para hacerlo, se lo reservará ! 
la beca hasta el curso siguiente, i 
Fuera de este caso, el agraciado * 
que en el plazo de cuarenta y .1 
cinco días no se presentase á to- ¡ 
mar posesi«jn de su beca, sin ha- j 
ber obtenido prórroga para ello, 1 
se entenderá que la renuncia. j

Art. 18, Para entrar en pose- j 
sión de las becas en los Colegios ! 
Mayores es condición precisa ha- | 
ilarse matriculado en la Facultad | 
correspondiente; y si ésta exis- j 
tieso en la Universidad de Sala
manca, hacer en ella la matrí- ¡ 
eula, ó trasladaría antes de laJ 
posesión. . j

Art. 33, Los becarios de los 
Colegios Mayores tendrán los de- * 
reohos siguientes: '

j 1.® El de disfrutar la pensión 
¡ asignada á las becasen general 
1 (actualmente es de dos pesetas 

diarias) por él tiempo necesario
1 para hacer los estudios de la Li
1 cenciatura en la Facultad que 
í cursen, con sujeción á lo que se 
j prescribe en el art. 7.®
j 2.® . El de que se les costee por 
! la Institución el título de Licen- 
( ciado en la Facultad de su beca, 
1 siendo sólo de su cuenta los dere- 
j ches de expedición y sello, cuan- 
• do obtuvieren este grado con nota 
i d^ Sobresaliente, y hubieren 
j ganado con igual nota Ias tres 
| cuartas partes de las asignaturas 
í de su carrera.
! 3.® El de ser pensionados con 
1 cuatro pesetas diarias durante los 
j nueve meses de curso para hacer 
i los estudios dol Doctorado en la 
; Universidad Central, si, además 
J de hallarse en el caso anterior, 
’ prueban tener conocimiento del 
i idioma francés y de otra lengua 
j viva.
? . 4.® El de que se les costee 
! por la Institución el título de 
j Doctor en igual forma que el de 
■ Licenciado, cuando obtengan la 
i nota de Sobresaliente en las asig- 
| naturas de este período y en los 
i ejercicios del grado; y
1 5,® En el de ser subvenciona- 
i dos con la suma de cuatro mil 
' pesetas para hacer un viaje cien- 
; tífico al extranjero, cuya dura- 
j ción no baje de un año, cuando 
: hayan obtenido el título de Doc- 
: tor según el caso anterior, y 

prueben, además, tener conoci
miento suficiente del idioma del 
país á donde, pretendan ir paia 

j hacer el viaje con provecho.
i Art. 34. Las obligaciones de 
¡ los becarios de estos Colegios 
i serán;
¡ 1.“ Matricularse oportuna- 
. mente en las asignaturas en que 
i deban hacerlo.
¡ 2.^ Asistir puntualmente á 
i sus clases y hacerlo con aplica- 

clon y aprovechamiento.
: 3.® Examinarse.de las asig

naturas de su matrícula en los 
ordinarios de Junio.

4.“ Verificarsusgrados dentro 
del curso mismo en que se termi
nen los estudios de cada periodo.

5.’ Demostrar, en la forma 
que para cada caso se establezca 
los resultados de su viaje al ex
tranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios 
residentes en Salamanca presen
tarán en la Secretaría de la Ins
titución, dentro de los primeros 
quince días dei mes de Octubre, 
las matrículas da las asignaturas 
que les correspondiere cursar 
en el año. Los residentes fuera 
acreditarán por medio de certifi
cado la misma circunstancia, no 
ineluyóndose en nómina ni á 
unos ni á otros mientras así no 
lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residen 
tes en Salamanca dejarán asimis
mo, en la Secretaría de la Insti
tución, nota del domicilio en que 
habiten; y podrán ser obligados

á cambiarle, si no vivieren con 
su familia, cuando así lo crea 
oportuno la Autoridad encargada 
de vigilar inmediatamente su 
conducta.»

Para los efectos del artículo 56, 
número 4.®, del Reglamento de 
la Institución, se expondrán al 
público en el tablón do edictos 
de la Universidad, por el térmi
no de un mes, los nombramien
tos de becarios.

Salamanca 14 de Julio de 1909. 
—El Rector de la Universidad, 
Presidente, Miguel de Unamuno. 
—^^P. El Vocal Secretario, AguS’ 
tin Montefo.

iMrauMna.
NÚM..1.927.

Villanueva de Duero,
Terminados con la separación 

debida los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe- 
cuaria y urbana, base de los re
partimientos que han de formar
se para el próximo año de 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación 
municipal por término'de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesarias á su 
derecho, advertidos de que trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Villanueva de Duero Iode Julio 
do 1909.—El Alcalde, Federico 
Lara.

.. «KUltS.
9,’Tsrrij ib la Suriía OTil.

ANUNCIO.
A las once del día 24 del mes 

actual se verificará en la Casa- 
Cuartel de esta Capital, la venta 
en pública subasta de dos caba
llos de desecho, pertenecientes al 
citado Tercio, siendo de cuenta, 
del comprador el pago de este 
anuncio con arreglo á la Real or
den de Gobernación de 3 de Abril 
de 1891.

El Coronel Subinspector, Fe
nech.

216 
wooSiis.

AYUNTAMIENTOS.
Los Agentes de Negocios, ma

triculados en esta Capital, seño
res Planillo y Suárez, tienen el 
gusto de poner en conocimiento 
de los Ayuntamientos y demás 
olientes, que han trasladado su 
despacho à la calle de Platerías, 
números 24 al 28, piso 2.“
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